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Resolución No. 287-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 05 de mayo de 2021) 

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República establecen como deberes 
primordiales del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir; y, 
promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del 
proceso de autonomías y descentralización; 
 
Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, y que el 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía; 
 
Que, el numeral 26 del artículo 66 y el artículo 321 de la Constitución de la República garantizan a 
las personas el derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 
ambiental; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá garantizar 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; 
 
Que, el artículo 264 de la Norma Suprema establece que “…..Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 1.- Planificar el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 
la ocupación del suelo urbano y rural; 2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón…”; 
  
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentraliza señala que “….Los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; “…a) Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad, 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el 
marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad…” y “….b) Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón…”; 
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Que, es atribución del Concejo Municipal de acuerdo a las disposiciones del literal t) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Conocer y resolver 
los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; 
 
Que, es atribución del Concejo Municipal de acuerdo a las disposiciones del literal x) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; regular y controlar, 
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de 
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; 
 

Que, el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización- COOTAD, determina que el órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter 
especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por 
simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito 
para ello;… 

Que, el artículo 326, del COOTAD, dispone que los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados conformarán comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus 
decisiones;  
 
Que, el artículo 11 numeral 3, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo (LOOTUGS), dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o 
distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos 
naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la 
cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para 
la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población. Las 
decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno 
racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno; 
 
Que, el artículo 20, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), dispone que el aprovechamiento urbanístico o de suelo determina las posibilidades de 
utilización del suelo, en términos de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad, de acuerdo con los 
principios rectores definidos en esta Ley; 
 
Que, el artículo 21, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), dispone que el uso es la destinación asignada al suelo, conforme con su clasificación y 
subclasificación, previstas en esta Ley. Los usos serán determinados en los respectivos planes de 
uso y gestión de suelo y en sus instrumentos complementarios; 
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Que, el artículo 24, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), dispone que la ocupación del suelo es la distribución del volumen edificable en un 
terreno en consideración de criterios como altura, dimensionamiento y localización de volúmenes, 
forma de edificación, retiros y otras determinaciones de tipo morfológicos. La ocupación de suelo 
será determinada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
mediante su normativa urbanística que comprenderá al menos el lote mínimo, los coeficientes de 
ocupación, aislamientos, volumetrías y alturas, conforme lo establecido en esta Ley; 
 
Que, el artículo 28, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
(LOOTUGS), dispone que el componente estructurante del plan de uso y gestión de suelo estará 
constituido por los contenidos de largo plazo que respondan a los objetivos de desarrollo y al modelo 
territorial deseado según lo establecido en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal o 
metropolitano, y las disposiciones correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, 
asegurando la mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de un desarrollo 
armónico, sustentable y sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y de la 
clasificación del suelo; 
 
Que, en fecha 29 de abril de 2021, a través de oficio CRT/GADMCH-001-2021, el Sr. Marcelo 
López, Presidente de la Comisión de Regulación del Territorio, remite el informe individual 3.1.1, en 
el que como Comisión de Regulación del Territorio y que fue analizado y revisado recomendando al 
I. Concejo Cantonal en cumplimiento de lo establecido en el Art. 55 del COOTAD, el tratamiento y 
autorización de: ESTABLECIMIENTO DE RESERVA DE SUELO PARA EQUIPAMIENTO 
RECREACIONAL Y DEPORTIVO, SECTOR LOMA DEL TRIUNFO PARROQUIA DELEGSOL 
(coordenadas geográficas) P1: E: 749443, N: 9668570 y P2: E: 749437, N: 9668634; 
 
Que, el Arq. René López G. Analista de Planificación Urbana, emite el Informe Técnico Nro. 005-
2021-AIT-DHYOT-GADMCH, en el que entre otros aspectos señala; “……Debido al crecimiento que 
se ha generado en los últimos años en la parroquia Delegsol, y de manera específica en el sector 
Loma del Triunfo, se ha considerado la necesidad de generar espacios de recreación para la 
comunidad…….” y que “….En este contexto y en atención a la evidente necesidad del sector, y a la 
petición expresa de sus habitantes, se ha realizado el análisis técnico respectivo, con el fin de 
encontrar un espacio adecuado para la implantación de un equipamiento comunitario, debido a que 
en el PDOT vigente no se ha considerado dichas necesidades….”; 
 
Que, La Administración actual a través de la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha 
determinado necesario elaborar un informe técnico que tiene por objeto definir un espacio como 
reserva de suelo para implantar un equipamiento recreacional y deportivo en el sector.”; 
 
Que, con la finalidad de evaluar las alternativas de suelo, con las mejores condiciones, los técnicos 
de la DHOT conjuntamente con la comunidad y la Máxima Autoridad, realizaron un recorrido por el 
sector, en el que se coincide con un predio por su ubicación y sobre todo por su topografía; 
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Que, el predio motivo del análisis se halla ubicado en las coordenadas geográficas P1: E: 749443, 
N: 9668570 y P2: E: 749437, N: 9668634, en la vía que conduce hacia el norte a la parroquia San 
Martin de Puzhío y hacia el este al sector de Chocar, como lo podemos apreciar en el gráfico a 
continuación: 

 
Que, realizada la inspección al sitio se ha verificado que el predio motivo de análisis se encuentra 
“vacante” sin ocupación agrícola ni de vivienda, sin embargo, se observa que el predio es utilizado 
para actividades de pastoreo; 

 
Que, como puede observarse en la fotografía, hacia el lado izquierdo del predio y hacia la cabecera, 
se encuentra consolidado por edificaciones y cerramientos provisionales, que habrían sido 
construidos algunos sin permiso y otros con permisos emitidos por la Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial; 
 
Que, hacia el lado derecho del predio, se encuentra la vía que conduce hacia la parroquia San 
Martin de Puzhío, misma que en la planificación se tiene previsto con una sección de 8.00 metros; 
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Que, para realizar la presente propuesta, se han tomado en consideración las necesidades del 
sector y de la parroquia, que fueron expuestas y priorizadas por el GAD Parroquial de Delegsol y la 
comunidad, en las diferentes asambleas ciudadanas que se efectuaron, siendo uno de los factores 
más importantes, la necesidad de emplazar un espacio de recreación para el disfrute de sus 
habitantes, por lo que se realizó un recorrido por el sector con el fin de encontrar el terreno más 
adecuado para dicho equipamiento; 

Que, la presente propuesta, se apega a la necesidad del sector y a los parámetros técnicos 
necesarios para implantar el equipamiento priorizado. Por tal razón la Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial plantea para el predio con clave catastral N° 01-11-53-51-02-05-136, 
registrado en el catastro rural del cantón Chordeleg a nombre del Sr. Segundo Antonio López Jara 
(sin escritura identificada, desde el año 2006), establecer el “ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA 
EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y DEPORTIVO, UBICADA EN LOMA DEL TRIUNFO – 
PARROQUIA DELEGSOL”. 
 
Que, del análisis técnico realizado para el establecimiento del equipamiento, se consideró la 
factibilidad de emplazar la cancha de uso múltiple, casa comunal, baterías sanitarias y juegos 
infantiles, en un área de 808,26m2, por lo que, del total de terreno a ser declarado de utilidad 
pública, se estableció la siguiente distribución de áreas: 
 

ÁREA TOTAL DEL 

TERRENO 

ÁREA DE AFECTACIÓN ÁREA DE LOTE 

 

                1140.11 m2 

Ampliación de 

vía 

102.04 m2 
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Imagen: Levantamiento topográfico del terreno identificado.                                                   Imagen: 
Propuesta de reserva de suelo 
Fuente: GAD Municipal de Chordeleg                                                                                     Fuente: 
GAD Municipal de Chordeleg 
 
 
Que, la Comisión de Regulación del Territorio, luego de conocido y analizado el Informe Nro. 005-
2021-AIT-DHYOT-GADMCH, suscrito por el Arq. René López, técnico de la Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial, acuerdan de manera unánime: recomendar al I. Concejo Cantonal en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 55 del COOTAD, el tratamiento y la autorización de: 
ESTABLECIMIENTO DE RESERVA DE SUELO PARA EQUIPAMIENTO RECREACIONAL Y 
DEPORTIVO, SECTOR LOMA DEL TRIUNFO PARROQUIA DELEGSOL (coordenadas geográficas) 
P1: E: 749443, N: 9668570 y P2: E: 749437, N: 9668634. 
 
Que, conforme consta en el tratamiento del quinto punto del orden del día; 
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 

Equipamiento 808.26 m2 229.81 m2 

Total 910.30 m2 
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Art.1.- Aprobar “EL ESTABLECIMIENTO DE RESERVA DEL SUELO PARA EQUIPAMIENTO 
RECREACIONAL Y DEPORTIVO, SECTOR LOMA DEL TRIUNFO, PARROQUIA DELEGSOL”. 
 
Art 2.- Encárguese a la secretaría del concejo, la notificación del contenido de la presente resolución 
a la Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, para los fines correspondientes. 

 

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 
 
 


